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Dilección general de /^ /^fen '« .—4.° Negociado.—Circular nú
mero 176.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con feclia 19 de 
Julio último, me dice, de Real órden, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Por este Ministerio se ha publicado la siguiente 
Ley:—D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios, Rey constitucional 
de España, A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado, y Nos sancionado lo siguiente:—Ar
ticulo primero. Se autoriza al Gobierno de S. M. para que, oyendo 
á la Comisión de codificación militar, redacte y publique las leyes 
de organización, atribuciones y procedimientos de los Tribunales 
militares y los Códigos penales para el Ejército y Armada, con su
jeción á las siguientes bases:—Primera. La justicia en el Ejército y 
Armada se administrará en nombre del Rey por Tribunales en
cargados de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.—Segunda: 
La jurisdicción en el Ejército y en la Armada se ejercerá: 1.°, por 
el Consejo de Guerra ordinario; 2.°, por el Consejo de Guerra de 
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Oficiales generales; 3.°. por los Gobernadores de plazas sitiadas 6 
Moqueadas j por los Jefes de escuadra encargados de sostener al
gún bloqueo; 4.°, por los Comandantes generales de tropa ó de es
cuadra con mando independiente de los Genera.es en Jefe, de los 
Capitanes de Distrito ó de departamento; 5 e. por los Capitanes 
generales de Distrito, los de departamento marítimo. Comandantes 
generales de ios apostaderos y por la autoridad jurisdiccional de 
Marina en la costa; 6.°, por los Generales en Jefe de los Ejércitos 
y Comandantes generales en Jefe de las escuadras, y 7.°, por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,que,sin perjuicio de sus funciones 
consultivas, tendrá la jurisdicción suprema en el Ejército y Armada, 
E l Gobierno, oyendo al Consejo Supremo de Guerra y Marina, podrá, 
cuando las circunstancias lo exijan, atribuir jurisdicción total ó 
parcial á otras autoridades del Ejército ó de la Marina que se hallen 
separadas á grandes distancias ó aisladas de los centros jurisdic
cionales ordinarios.—Tercera. El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina se compondrá de Consejeros de la clase de Tenientes ge
nerales, Mariscales de campo, Vicealmirantes y Contralmirantes, de 
Consejeros togados de los cuerpos Jurídico-militares del Ejército y 
de la Armada y de dos Fiscales militar y togado, éste del Cuerpo 
Jurídico del Ejército, unos y otros con igualdad de atribuciones y 
representación en sus funciones respectivas.. La organización que 
se dá al Consejo Supremo ha de ser tal que permita, cualquiera 
que sea la división de Salas que se haga para entender en asuntos 
judiciales, que á ellas asistan por lo ménos dos Consejeros togados, 
sin perjuicio de que los casos graves hayan de decidirse siempre en 
Consejo pleno; pero estableciéndose además la precisa audiencia del 
Fiscal togado en todos los negocios de justicia. Las autoridades ju
diciales designadas en los números tercero, cuarto, quinto y sexto 
de la base segunda, ejercerán la jurisdicción con acuerdo del Audi
tor respectivo del Ejército ó de la Armada. Los Consejos de Gue
rra que establecen los números primero y segundo de la misma ba
se segunda, serán asistidos siempre de asesor del Cuerpo Jurídico 
del Ejército ó de la Armada, en su caso respectivo.—Cuarta. Las 
jurisdicciones de Guerra y de Marina serán las únicas competentes 
para conocer respectivamente, con arreglo á las leyes militares del 
Ejército y de la Armada, de las causas criminales por delitos come
tidos por militares y marinos de todas clases en servicio activo del 
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Ejército ó de la Marina, asi como por los empleados j dependientes 
de los ramos de Guerra y Marina en activo servicio, ya se encuen
tren desempeñando sus cargos, de reemplazo ó excedentes ó con 
licencia temporal, siempre que formen parte de los cuadros ó esca
las de las armas, cuerpos, institutos y establecimientos del Ejérci
to ó de la Armada, aunque seg, con carácter eventual, mientras 
dependan de los Ministerios de Guerra ó de Marina, ó cobren 
sueldo ó haber por los presupuestos de dichos Ministerios. Se 
comprende también bajo la denominación de servicio militar acti
vo el que se hace por los cuerpos de la Guardia civil, de Carabine
ros, y por cualquier otra fuerza mandada por Jefes del Ejército ó 
de la Marina militar, sujeta á las leyes del Ejército ó de la Ar
mada, aunque tengan por objeto principal auxiliar á las Auto
ridades administrativas ó judiciales. Dichas jurisdicciones serán 
también las competentes respecto á los individuos del Ejército 
y Armada que estén cumpliendo condenas en establecimientos 
penales militares.—Quinta. Los individuos del Ejército y de la Ar
mada que pertenezcan á las reservas sólo estarán sujetos á las j u 
risdicciones de Guerra ó de Marina en los casos en que expresa
mente lo determinen las leyes y reglamentos.—Sexta. Se excep
túan de las reglas'consignadas en las bases cuarta y quinta, y se
rán juzgados, por consiguiente, por la jurisdicción ordinaria: 
I.0, los delitos de atentado y desacato á las autoridades no milita
res; 2.°, los de falsificación de moneda y billetes de banco; 3.°, los 
de falsificación de sellos, marcas y documentos, siempre que no 
fuesen de los usados por los Jefes, Autoridades y dependencias del 
Ejército y de la Marina en su servicio ó administración; 4,°, lm 
de adulterio y extupro; 5,°, los de injuria y calumnia; 6.°, los' de 
infracción de las leyes de aduanas, contribuciones y arbitrios Ó 
rentas públicas, y las contravenciones á los reglamentos de policía 
y buen gobierno; 7.°, los que cometiesen los individuos de los 
cuerpos de Guardia civil, de Carabineros y de cualquiera otra 
fuerza sujeta á las leyes del Ejército ó de la Armada, cuya misión 
sea auxiliar á las Autoridades administrativas ó judiciales, en lo 
relativo solamente á sus actos como agentes de las mismas, 
siempre que el servicio que presten no sea militar ó el hecho 
que ejecuten no constituya delito ó falta en el propio servi
cio militar; 8.°, los cometidos por individuos militares antes de 
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pertenecer al Ejército ó la Armada, ó estando dados de baja, ó en 
el desempeño de algún destino ó cargo público civil; 9.°, los co
metidos fuera de los respectivos establecimientos por los operarios 
de las fundiciones, ai'Benales, maestranzas, fábricas y parques de 
artillería ó ingenieros que no sean individuos del Ejército ó Arma
da, yflO.0, las faltas no penadas en las leyes yreglamentos militares, 
asi como en los bandos de las Autoridades del Ejército ó Armada, 
con penas mayores que las señaladas en el Código penal ordinario. 
—Sétima, Las jurisdicciones de Guerra y Marina serán las únicas 
competentes, en sus casos respectivos, para conocer de los delitos si
guientes: 1.°, de los de traición, que tengan por objeto la entrega 
de una plaza, puesto militar, escuadra, buque del Estado, arsenal 
ó almacenes de pertrechos navales ó de municiones de boca ó gue
rra; 2.°, de los de seducción de tropas de tierra ó de mar, ya sean 
éstas españolas ó ya extranjeras, que se bailen al servicio de Espa
ña, para conseguir que deserten de sus banderas ó buques en tiem
po de guerra ó se pasen al enemigo; 3.°, de los de seducción y 
auxilio á la rebelión ó sedición, cuando tengan éstas carácter mili
tar; 4.", de los de espionaje, insulto á centiDela, salvaguardias ó 
fuerza armada de tierra ó de mar, de atentado ó desacato á las 
Autoridades del Ejército ó Marina, y de los de baratería, naufra
gios y siniestros marítimos, ya se trate de buques de guerra ó de 
buques mercantes. Se considerarán como tropa armada que se bailan 
de facción, los individuos de los Cuerpos de Guardia civil y Carabi
neros, ó de cualquiera otra fuerza del Ejército y de la Marina, estando 
con sus armas y uniformes en actos del servicio ó con ocasión de él, 
para los que hubiesen sido nombrados con conocimiento de sus Jefes 
respectivos; 5,°, de los de incendio, robo, estafa y hurto de pertre
chos, municiones de boca y guerra, ó de efectos pertenecientes á la 
Hacienda militar ó de Marina, en los cuarteles, buques del Estado, 
almacenes, arsenales y otros establecimientos pertenecientes al 
Ejército ó á la Armada; 6.°, de los cometidos en plazas sitiadas ó 
bloqueadas por el enemigo, que tiendan á alterar el órden público 
ó á comprometer las seguridades de las mismas; 7.°, de los delitos 
y faltas comprendidos en los bandos que, con arreglo á las leyes, 
puedan dictar en tiempo de guerra los Generales en jefe de los Ejér
citos y los Comandantes generales en jefe de las escuadras; 8.°, 
los delitos cometidos por los prisioneros de guerra y personas de 
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cualquier clase, condición ó sexo que sig-an al Ejército en campana 
6 que conduzcan los buques del Estado; 9.*, de los que cometan los 
asentistas del Ejército ó de la Marina que tengan relación con sus 
asientos y contratas; 10.°, de la falsificación ó adulteración de los 
géneros ó provisiones de boca qne se suministren á las tropas del 
Ejército ó de la Armada, ó que se vendan en el interior de los cuar
teles, arsenales, establecimientos militares y en los campamentos; 
11,°, de los delitos de seducción y rebelión, robo en cuadrilla de 
cuatro ó más, cometidos en territorios declarados en estado de gue
rra, y de cualesquiera otros cuyo conocimiento les atribuyan las 
leyes vigentes ó que se dicten en lo sucesivo; 12.°, la jurisdicción 

Marina será la única competente para conocer de los delitos de 
cualquiera clase que se cometan abordo de las embarcaciones, tan
to nacionales como extranjeras, aunque no sean de guerra, que se 
bailen en los puertos, bahías, radas ú otro punto de la zona marí
tima del Reino, para juzgar á los piratas apresados en alta mar, 
cualquiera que sea el país á que pertenezcan. Será también la úni
ca competente para conocer de las represalias, contrabando maríti
mo, naufragios, abordajes, arribadas, y de las infracciones de las 
Ordenanzas de Marina, en lo referente á la policía en las naves, 
puertos y zonas marítimas, como de la contravención á los regla
mentos de pesca en las aguas saladas del mar. No obstante lo pre
venido en el párrafo anterior, cuando se cometan delitos abordo de 
las embarcaciones mercantes extranjeras que se hallen dentro de la 
zona marítima española, y el hecho ocurriese entre sus mismos t r i 
pulantes, los culpables que no sean españoles se entregarán á los 
agentes diplomáticos ó consulares del país cuyo pabellón lleve el 
buque en que el delito se hubiere cometido, si dichos agentes lo 
reclamasen oficialmente, á no disponer otra cosa los tratados; 
13,° las jurisdicciones de Guerra y Marina conocerán de las fal
tas especiales que se cometan por los individuos del Ejército ó Ar-
ffiada en el ejercicio de sus funciones ó que afecten inmediata
mente al desempeño de las mismas.—Octava, Cuando resulten 
complicados en una misma causa criminal individuos del Ejército 
^ de la Armada con otros no sujetos á las jurisdicciones de Guerra 
6 de Marina, se observarán, para establecer la competencia, las re
glas siguientes: 1.a, de las causas cuyo conocimiento corresponda 
por razón de la materia á la iurisdiccion ordinaria 6 á las de Guerra 
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ó Marina, conocerá contra todos los acusados la jurisdicción á que 
la ley atribuya la competencia; 2.a, de las causas por delitos comu
nes que no estén especialmente penados en los Códigos militar ó 
de la Armada conocerá la jurisdicción ordinaria; 3.a, de las causas 
por delitos especialmente penados en los Códigos militar ó de la 
Armada, que no produzcan desafuero de los acusados no militares, 
cada jurisdicción juzgará á los individuos de su respectivo fuero, 
para lo cual se pasará por la que haya incoado el procedimiento el 
tanto de culpa que corresponda; 4.a, cuando el Ejército esté en 
campaña ó se declare con arreglo á las leyes la Nación ó una par
te del territorio en estado de guerra, los militares serán juzgados 
por todos los delitos que no causen desafuero por su jurisdicción 
propia, pasando la ordinaria el tanto de culpa correspondiente.— 
Esta disposición será aplicable á las causas pendientes en que no se 
hubiese formulado la acusación al declararse el estado de guerra. 
Novena. Las causas en las jurisdicciones del Ejército y la Armada 
se sustanciarán con toda la rapidez y reducción de trámites compa
tibles con la b nena a dininistracion de justicia, tomando por base 
para el sumario el procedimiento establecido en las Ordenanzas del 
Ejército y de la Armada, y dando en todas las actuaciones del ple-
nario intervención al defensor del acusado para garantía de la de" 
fensa.—Será potestativo en el acusado valerse de abogado ó de mi
litar para su defensa.—La ley consignará expresamente los ca-
ÍÍOS en que la necesidad de aplicar rápidamente el castigo para 
ia conservación de la disciplina y seguridad del Ejército y Ar
mada, autorice la reducción de solemnidades en los juicios.—Déci
ma. Las sentencias pronunciadas por los Consejos de guerra ordi
narios, no serán ejecutorias mientras no obtengan la aprobación de 
la Autoridad superior competente.—Las que no obtuvieren dicha 
aprobación y las en que impongan los mismos Consejos de guerra 
pena capital ó alguna de las perpétuas, se remitirán, para su fallo 
definitivo, al Consejo Supremo de Guerra y Marina.—Las sentencias 
pronunciadas por los Consejos de'Guerra de Oficiales generales se 
elevarán, en todo caso, al Consejo Supremo para su fallo definitivo. 
—Se exceptúan de las reglas establecidas en los párrafos anteriores 
las sentencias que recaigan en causas formadas en los ejércitos en 
campaña, plazas y fortalezas situadas ó bloqueadas, en las escua
dras de operaciones y en territorios declarados en estado de guerra 
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respecto de cuyas sentencias, cualquiera que sea la pena que conten
gan, deberá establecerse la Autoridad competente para su aproba
ción. Del propio modo se exceptuarán de aquellas reglas, en los casos 
y con las garantías que la ley señale, las sentencias pronunciadas en 
Ultramar.—Undécima. Los tribunales militares, asi en el Ejército 
como en la Armada, liarán efectivas las responsabilidades civiles de
claradas en sus ejecutorias, mientras se limite el procedimiento a la 
via de apremio contra los condenados y sus bienes; pero si en la 
ejecución surjiesen cuestiones que exijan declaraciones de dere
chos civiles, remitirán su resolución á los tribunales del fuero co
mún, suspendiendo, con relación á los bienes, objeto de dichas 
cuestiones, todo procedimiento, el cual continuará después de re
sueltas aquellas.—Duodécima. Los Códigos penales, así del Ejér
cito como de la Armada, además de inspirarse en los antiguos pre
ceptos de las Ordenanzas, poniéndolos en armonía con los adelan
tos de la ciencia del derecho, se adaptarán en lo posible á las pres
cripciones de la ley penal común. Establecerán los hechos que con-
íituyan delitos militares, y determinaián con entera precisión los 
que, sin serlo propiamente, se deban incluir en la ley penal militar 
por las circunstancias cualificativas que en ellos concurran y por 
la influencia directa que ejercen sobre la moral y la .disciplina de 
las tropas; teniendo en cuenta para las personas que no pertenez
can al Ejército ni á la armada, las causas de desafuero numerada s 
en la base sétima. Las penas de los delitos que no tengan carácter 
esencialmente militar, se tomarán del Código penal común, pero 
simplificando la escala de penas, con arreglo á los principios y ade
lantos de la ciencia. —Décimatercera. A los acusados militares, así 
del Ejército como de la Armada, se les aplicarán las penas estableci
das en su respectivo Código penal; y cuando en éste no estuviese 
previsto el delito, les serán aplicadas las que establezca el Código 
penal común. Siempre que sean juzgados individuos no militares 
por la jurisdicción militar, no les serán aplicadas otras penas que las 
establecidas en el Código penal común, y en la forma que este de -
termine, si el hecho de que fuesen acusados estuviese previsto en 
dicho Código,; pero se les aplicarán las establecidas respectivamen
te en los Códigos penales de Guerra ó Marina si el hecho no estu
viese previsto en aquel.—En caso de sublevación á bordo de los bu-
^ues se aplicarán siempre á los no aforados las penas del Código 
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especial de la Marina, aunque los culpables no tengan plaza á bor
do ó vayan sólo de pasajeros.—Adicionales:—Primera. Las autori-
des del Ejército y de la Armada conocerán á prevención de los ab-
intestatos y testamentarias de los individuos del ejército y de la Ma
rina, cesando en su conocimiento y pasando las diligencias á la j u 
risdicción ordinaria tan luego como adquieran carácter contencio
so.—Segunda. En campaña, ó cuando un ejército ó una escuadra se 
hallen en país estranjero, conocerán las autoridades de Guerra 6 
de Marina de las reclamaciones por deudas contra los que sigan, al 
Ejército ó á la escuadra, haciéndolo en expediente gubernativo que 
resolverán con audiencia de las partes, acuerdo del auditor y recur
so al Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Art . 2.°—El gobierno fijará el plazo en que hayan de comenzar 
á regir las leyes á que se refieren las anteriores autorizaciones y de
terminará lo conveniente para su aplicación á los juicios pen
dientes. 

Art . 3.°—El gobierno dará cuenta á las córtes del uso que hi
ciese de estas autorizaciones, en el momento en que acuerde el 
planteamiento de las leyes á que han de servir de base. Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes,—Dado en San 
Ildefonso á 15 de Julio de 1882.-YO EL REY.—El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de Campos.—De Real órden lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V. . . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guardeáV. . . muchos años,—Madrid 11 de Agos
to de 1882.—O'JEÍYAN, 

Dirección general de /;2/(??¿^nV;.—Secretaría.-Circular núme
ro 177.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 13 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: —S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que durante el tiempo que V. E . se halle ausente de esta 
Corte se encargue del despacho de los asuntos de esa Dirección 
general el Brigadier Secretario de la misma D. Manuel de Velasco 
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y Breña.—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» , 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento.—Dios guarde á 
V.. . muclios. —Madrid 13 de Ag-osto de 1882.—-O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular n ú 
mero 178.—El Excmo. Sr. Director general de Instrucción Militar, 
con fecha 11 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 
7 del mes actual, me dice, de Real órden, lo siguiente:—Excelen
tísimo señor:—Aprobando el Rey (q. D. g.) lo propuesto por V. E, 
en su comunicación de 29 de Julio último, dando cuenta del resul
tado de los ejercicios deoposicion verificados en la Academia de Infan
tería para cubrir tres plazas de Profesores, se ha servido resolver: 

Primero. Que las desplazas del Profesorado délas clases de Capi
tanes ó Tenientes anunciadas en la convocatoria, sean cubiertas por 
el Teniente de Infantería de reemplazo en Segovia D. Fernando 
Aranaz é Izaguirre y el Capitán de la misma arma D. Arturo Gain 
y Balaguer, también en situación de reemplazo en Toledo: y 

Segundo. Que se destine igualmente al Profesorado de dicha 
Academia al Teniente del Regimiento Infantería de Zamora, D. Mi
guel Carpía y Cuadro, en atención al mayor número de clases que 
resultarán para la enseñanza en el próximo curso académico con 
motivo de haberse ampliado la convocatoria á ingreso al número de 
ciento cincuenta alumnos por Real órden de 30 de Junio próximo 
pasado.—Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se autorice á 
V. E. para convocar á nuevos ejercicios de oposición, á fin de pro
veer la vacante que existe de Comandante y otra que se considera 
necesaria de la clase de Capitán ó Teniente, las cuales están dentro 
de la plantilla del Profesorado del referido Centro de instrucción.— 
De Repl órden lo digo á V, E . para su conocimiento y demás efec
tos.—Lo que tengo el honor de trasladar á V. E . rogándole se sirva 
disponer se anuncie lo antes posible la convocatoria á nuevos ejer
cicios de oposición. para proveer una plaza de Comandante y otra 
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de Capitán ó Subalterno, cuyo exámen lia de verificarse el día 25 
del comente ante el mismo Tribunal, en la misma forma, y con su
jeción al programa que remití á V. E. en 11 de Mayo último, y se 
publicó eu el MEMORIAL EE INFANTERÍA núm. 2 correspondiente al dia 
27 del mismo.» 

Lo que trascribo á Y. . . . para su noticia y demás efectos.—Dios 
guarde á V. . . muclios años.—Madrid 15 de Agosto de 1883.— 
O'RYAN. 

Dirección genera l de Infanteria.—5,0 Negociado.— Circular nú
mero 179.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en 14 de Julio último, me dice, de Eeal órden, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice boy al Gene
ral en Jefe del Ejército del Norte lo que sigue; — Enterado el Rey 
(q. D. g.) del escrito de V. E., de 21 de Junio próximo pasado, en 
que cónsulfa quiénes han de conducir los caballos de los Jefes y 
Oficiales que, siendo plazas montadas, cambien de Cuerpo, y 
en vista de cuanto sobre el mismo asunto ha expuesto el Di
rector general de Caballería, con fecba 26 de dicho mes, S. M. se 
ha servido dispo ner que cuando los Jefes y Oficiales cambien da 
Cuerpo y tengan derecho á llevar sus caballos, puedan conducir 
éstos sus respectivos asistentes, á cuyo efecto las Autoridades mil i 
tares expedirán pasaportes en comisión del servicio á dichos asis
tentes por el tiempo que juzguen necesario, y, terminada la comisión, 
regresarán á sus respectivos cuerpos con el fin de mantener el sis
tema de localización en que se funda la actual organización del 
Ejército.—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo traslado á Y. . . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. . . mucbos anos.—-Madrid 16 de Agosto de 
1882.—O'RYAN. 
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Dirección general de Infanteria.—11.0 Negociado.—-Circular nú

mero 180.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en Real órden de 14 de Julio próximo pasado, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice "hoy al Director 
general de Administración militar lo que sigue:—He dado cuenta 
al Rey (q . D. g . ) de la comunicación que V. E. dirigió á este M i 
nisterio con fecha 15 del mes anterior, haciendo presente que las 
contrariedades que ofrece la forma de verificar el ingreso en el Te
soro público de las cantidades correspondientes al impuesto sobre 
sueldos y asignaciones del Ejercito y Guardia civil, la multitud de 
expedientes y reclamaciones de no fácil solución respecto á lo i n 
gresado indebidamente y la perturbación y confusiones que se ori
ginaban en las cuentas corrientes de los cuerpos y clases militares, 
asi como en los ajustes de cada presupuesto, exigen una modifica
ción en la contabilidad de las oficinas del Cuerpo del mando deV.E. 
que salve tales inconvenientes con cuyo objeto había redactado el 
proyecto de instrucción que acompañaba á su referido escrito.—En 
su vista, y toda vez que por parte del Ministerio de Hacienda no se 
ofrece dificultad alguna para el plantamiento de esta innovación 
según ha hecho presente á este de la Guerra en 28 del mismo mes, 
S. M. se ha servido aprobar la adjunta Instrucción para la contabi
lidad de las Intendencias militares por el impuesto sobre sueldos y. 
asignaciones del Ejercito y Gíiardia civil, y disponer se ponga en 
práctica desde 1.° del actual en que dió principio el año económico, 
—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, tras
lado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, con i n 
clusión de 440 ejemplares de la Instrucción que se cita.» 

Lo que traslado á V. . . para iguales fines, significándole que 
con é?ta fecha se remite un ejemplar de la Instrucción de referen
cia á cada uno de los Batallones del Arma, tanto activos como de 
Reserva y de Dé pósito, dos á la comisión liquidadora de Cuerpos 
disueltos, otro á la Academia, otro á la Escuela central de tiro y 
cuatro al Excmo. Sr General Subinspector de Milicias de Canarias, 
insertándose además á continuación para conocimiento de todos, 
copia de los artículos 1.° 2.° y 3.° de la misma que son los que di
recta é inmediatamente atañen álos Cuerpos. 
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COPIA QUE SE CITA 

«Art. I.0—Desde el ejercicio del presupuesto de 1882-83, las In
tendencias militares solo acreditarán en cuenta y librarán á los 
Cuerpos y clases del Ejército el liouido ci perciMr de sus haberes 
que resulta después de deducido el descuento por impuesto sobre 
los sueldos y asignaciones. 

En los extractos de revista y nóminas continuará sin embargo, 
demostrádose el haber integro, el descuento y el UgvMo apercibir. 

Ig-ual dem®stracion tendrá lugar en las relaciones mensuales de 
haberes que forman las Secciones interventoras de los Distritos, 
para acreditar los devengos del personal de cada capitulo y articulo, 
y en las g-enerales que redacta el centro directivo para resumir las 
de Distrito. 

2. °— Quedan suprimidas las columnas relativas al descuento 
en las cuenta-; corrientes que llevan las Secciones Interventoras de 
ios Distritos á los diferentes Cuerpos y clases del Ejército; asi como 
en las libretas de los habilitados ó representantes de dichas colecti
vidades. 

3. °—Los libramientos que se expidan á favor de los Cuerpos y 
clases del Ejército sujetos al impuesto sobre los sueldos y asigna
ciones, lo serán siempre por el liquido d percibir de sus haberes, 
quedando suprimida la clasificación de integro, descuento y liquido 
que del impuesto total se 'hacia al márgen de aquellos descuentos» 

Podrá ordenarse por un solo libramiento el pago de haberes, 
tanto de los Jefes y oficiales como de la clase de tropa de un mis
mo Cuerpo.» 

Dios guarde á V. . . muchos años. —Madrid 17 de Agosto 
de 1882.~-OíEYAH. 

Madrid.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1882. 
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4. ° NEGOCIADO 
En la ú l t ima convocatoria de ingreso en la Academia del Arma lo han 

obtenido veinte j un Colegiales del Establecimiento de Huérfanos. Tan ven
tajoso resultado acredita por si sólo eí órden y buen método de enseñanza 
que se observa en el Colegio, y como ios citados individuos, unidos á los de 
la misma procedencia que son ya Alumnos, componen un total de treinta y 
nueve; S. E. ha considerado conveniente dar publicidad á este hecdo, para 
que á todas las clases del Arma sea notorio el rég imen y estado de instruc
ción del menciooado Establecimiento y los beneficios que presta la Asocia
ción á los hijos de los que á ella han pertenecido. 

5. ° NEGOCIADO. 1 
Los Sres. Coroneles de los Regimientos y primeros Jefes de los Batallones 

de Cazadores se se rv i rán manifestar con urgencia á esta Dirección si en los 
suyos respectivos sirve ó |ia servido el soldado Juan Momaguier, quinto del 
reemplazo de 18¿9 con el n ú m e r o 278 por el cupo de la Latina de esta Corte. 

—Los Sres. Jefes de Cuerpos activos, Reservas y Cajas de recluta, se ser
v i r á n manifestar ai Coronel del Regimiento de Castilla, número ió , si en los 
suyos respectivos sirven ó han servido desde Marzo de 1871, individuos de 
los comprendidos en la relación que á continuación se inserta, informando 
á la vez a l referido Coronel el reemplazo y Caja de recluta de que proceden, 
fechado su ingreso en Caja y del alta en el Cuerpo, su procedencia anterior 
y su ulterior destino si hubieren causado baja, advirtiendo que deben ser 
quintos del reemplazo de 1874. 

RELACION QUE SE CITA. 
Manuel Lago Pérez . 
Antonio Gallego Banco. 
Genon Fernandez, González. 
R a m ó n Torres Hulla. 
Juan Carballal Gómez, 
Antonio Domínguez Pereira. 
José Rodríguez Martin. 
Manuel Abad Poad. 
Paulino Pombo Garrido. 
Angel Carballo Cabello. 
Manuel Vázquez García. 
Domingo Y uvero Rívero. 
José Alonso Fernandez. 
Juan Nieto Posada. 
Camilo Blanco Noguera. 
Ventura Reguera Panza. 

Teodoro Portilla Lambas. 
Manuel Basit í Alvarez. 
Ramón Sobrino Alvarez. 
Je rón imo P iñe i ro . 
José Oída Carrizo. 
André s Merino ü r m i e . 
Manuel Pérez l ias l e . 
Vicente Verada Torres. 
José Vázquez Castro. 
Rosendo Calvo Nieto. 
Marcelino Alonso. 
Manuel Blanco. 
Marcelino Castor Alonsete. 
Antonio A m a ñ a Lorenzo. 
Antonio Cano Pascual. 
Tomás Cabello Daniia. 
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J o s é Pérez Pérez . 
Ramón Calbena. 
Manuel González Reys. 
Máximo Sierra Rodríguez. 
Manuel Berpada. 
Victoriano Soriano Legüensa . 
Juan Ulero Pastor. 
Benito Ah'arez Pedreira, 
Lorenzo Otero Alvarez. 
José Real Rivas. 
José Alonso Troncoso. 
Manuel Trigo Oroba 
Fél ix Pérez Mendallo. 
Juan Portilla Milura. 
Benito Lorenzo Domínguez . 
R a m ó n Collado Corral. 
José Martínez Mart ínez . 
Bernardo Caballero López. 
Manuel Piedra Hernández . 
Juan Lucba Suarez. 
Benito nodriguezRey. 
José Dominguez Romero. 
Francisco Vi l la Mart ínez. 
Francisco A d i l Frobd. 
Manuel Estevez Domínguez. 
José Rodríguez Alonso. 
Francisco Pérez Gi l . 
José Otero Estevez. 
Modesto Pérez Estevez, 
Juan Valverde Pamas. 
José Rodríguez Pérez . 
Rosendo Martínez. 
Domingo Martínez Rodrigue?. 
Francisco Jalón Alemana. 
Agus t ín Besada Arquenda. 

José Araujo Fernandez. 
José Ramón Mar t ínez . 
Modesto López Lausel. 
Constantino Novellas. 
Sebastian Domingo Estells. 
Benito Rosada Rodr íguez . 
Manuel Domínguez . 
Juan Estevez Iglesias. 
José Lorenzo Fernandez. 
Agus t ín Rodríguez. 
José Rola Rodríguez. 
José Castro Valana. 
José Benito Vázquez. 
Francisco García Serto. 
Manuel A r m i l Jestoso. 
Francisco Pérez Vázquez. 
Andrés Pérez Fernaadez, 
Manuel López López. 
Luis García Solero. 
Rosendo Rúa Blanco. 
José Aña Upas. 
Domingo Villaverde. 
Miguel García Alejo. 
Rogelio Dopico Blanco. 
Tomás Aatunez Sotero. 
Francisco Estevez Revero. 
Manuel Sastre Reguerve. 
José Francisco de Apre tó . 
José Salguero. 
Serafín Sanz. 
Casimiro Martínez. 
Francisco Censo. 
José Rey Peña . 
Francisco Carta Alba. 
Manuel Collado Corta. 

11.° NEGOCIADO. 
Los Jefes de los batallones de Reserva y de Depósito que no hayan remit í" 

do á la aprobación de este Centro las actas de elección de ofícial de a macen 
para el presente año económico, se serv i rán verificarlo a la mayor brevedad 
en atención á que, sí bien algunos no tienen en la actualidad prendas n i efec
tos que conservar depositados, es conveniente que en todos ellos se encuen
t ren cubiertos los cargos reglamentarios. 

A l propio tiempo se advierte á los jefes de los Cuerpos que han nombrado 
suplente de ofícial de almacén, que este cargo no es reglamentario puesto que 
el art ículo 19, capítulo 4.° del reglamento de 1.° de Abr i l de 1865, que se i n 
serta á continuación pera conocimiento de todos, ya determina la forma en 
que debe reemplazarse al propietario en los casos de necesidad. 

ARTÍCULO QUE SE C1TÁ. 

E l oficial de a lmacén no podrá separarse de su batallón por voluntad pro
pia, sino en el caso de tener que disfrutar licencia por enfermo. Sí ésta h u 
biese de durar mas de dos meses, se procederá á nombrar otro que desempe
ñ e el cargo basta terminar el año, pero si la ausencia fuese de menos tiempo, 
e l nombramiento se h a r á en concepto de interinidad, basta el regreso del p ro-
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pietario: esta misma regla se observará en los casos de enfermedad que i m p i 
dieren al oficial de almacén continuar teniéndole á su cargo, y cuando la gra
vedad y repentina presentación del mal le imposibilitare de entr egar por sí 
mismo el almacén, el comandant; del detall se t ras ladará inmediatamente al 
local donde aquel se hallare situado, acompañándole un sargento, que actua
r á de escribano, y dos capitanes en ca idad de testigos, para formalizar el cor-
responüiente inventario. La familia del interesado, si se hallase presente, 
t endrá Ja facultad para nombrar un apoderado que presencie y preste su con
formidad á cuanto se practique en las diligencias del inventario. 

SOCIEDAD D E SOCORROS MUTUOS D E L A I N F A N T E R Í A 

fvELAGíON de los Sres. socios que han fallecido en las fechas que se indican, 
y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el reglamento. 

Cícrpos 

Uva. 
Uva. 
Cz. 
Reg. 
Eva. 
Eva. 
Beg. 
Beg. 
Eva. 
Eva. 
Eeg. 
Eva. 

Clases. 

A l f z . . 
Comte 
i ' t e . . . 

» 
Cap... 
T. G . . 
Cap... 
T t e . . . 
T. O . . 
T t e . . . 
Comte 
Cap... 

53 oj 

4073 
581 

4537 
5817 
23o9 
1298 
1793 
703S 

196 
4100 
200 

2233 

NOMBEES. 

D. Juan Goghen Malagamba... . 
Leandro García Balr jberas . . . . 
José Faus P.ibó 
Bernardo Mahia G.a ántes desa 
Francisco José Martí 
Jul ián Serrano Román 
Miguel Cordón Lucena 
José Salvatierra Lázaro 
José Barran Romero 
Vicente Cañizares H u r t a d o . . . . 
Carmelo Borja Figueroa 
José Gómez Barbi 

Fallecieron 
en 

12 Mz 
11 Jn. 
13 » 
16 » 
18 » 
20 » 
4 J l . 82 

Debe remitirse 
la cuota 

821 A l cuerpo l i -
82{branza Giro, 

lldem abonaré 
[Id.all .erBon. 

9 
12 
13 
20 
23 

'A SUS cuer
pos enletras 

> del giro m ú -
l tuo. 

A L T A Y BAJA DE SOCIOS. 

Había en fin de Junio de 1882. 
Altas 

SUMA 
Bajas. 

Quedan en fin de Julio. 

Marisca
les de 

Campo. 

Bri
gadieres. 

27 

27 
» 

27 

Jefes. 

1491 
28 

1517 
12 

1503 

Capitanes 

1953 
32 

1985 
23 

1962 

Subalter
nos. 

4351 
89 

4440 

4392 

TOTAL 

.7823 
147 

3S7 

Madrid 16 de Agosto de 1882.—El Brigadier Presidente, Manuel de Velascc . 
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BAJAS POR FALLECIDOS. 
CAPITAN.—D, Manuel Suarez. ; 
ALFEREZ.—D. Esteban Granja Pardo. 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 

TENIENTES CORONELES,—D. Pedro Sagredo y D. Juan Bayo. 

COMANDANTES.—D. Juan Ledesraa Fernandez, D. José Clemente, Don 
Tiburcio Casajús, D . Ramón Surinacli, D, Raimundo Moreno y D . Anton io 
Zancada. i 

CAPITANES.—D. Inocencio Piquer, D . Francisco Fernandez, D . Luis 
Galiarzo, D. Domingo González, D. Eduardo Hugue ty D . Pedro María Eiofr io . 

TENIENTE.—D. Andrés García. 
ALFÉRECES.—D. Narciso Mart ínez, D . Luis Mata, D . Francisco VilIa^Doa 

Victoriano Ruiz, D. Juan Duran, D. Francisco Ricart, D. Hipólito Mas, Don 
Joaquín Bene, D. Leandro Beldó, D . Francisco Ricart, D . Juan González 
Pascual y D. Félix González. 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L M E M O R I A L . 
Eegimíen to de San Qu in t ín .—P. F.—Tiene Y . saludo igual que los demás sar

gentos dê  Regimiento. 
Cazadores de Mor i da.—P. L.—Puede V . dirigirse á sus Jefes y estos le con

t e s t a rán . 
Cazadores de ídem —E. C—Lo mismo que el anterior. 
Regimiento de ü tumba .—Don M . M.—En el reglamento de contabilidad del 

Capitán Francia, en su pág ina 233, del 2.° tomo, puede ver V . lo 
que desea. 

Yera (Depósito) —Don A . B.—Se cursó oportunamente al Capitán general del 
Distrito y con esta fecha se recuerda. 

Cazadores de Cuba.—R. G. O.—Hace Y. el número 20. 
Cazadores de Alfonso X I I . — J . A.—Hace V. el n ú m e r o 16. 
Regimiento de Astorga.—Don J. L C.—En la circular número 65 del año ac

tual , entérese y si esta no llena sus deseos puede dirigirse al M i 
nisterio de la guerra ó Caja de Ultramar. 

Depósito de Sevilla.—Don A . R. L.—Se le contes tará . 
Torrelavega (reemplazo).—Don E. G.—En el MEMORIAL número 31, del año ac 

tu al. se le con tes tó . 
Regimiento de Borbon.—M. L . B.—No habiéndose formado mus escalafón que 

el publicado en el MEMORIAL no se le puede contestar el n ú m e r o 
que hace. 

Reserva de Lugo.—k. B . F.—Si tiene Y . que hacer alguna reclamación la ha
ce V á los Jefes de su cuerpo. 

Sobledíl lo de Trujíllo.—Don D . A. F.—Tiene Y . satisfecha la suscrieion hasta 
fin de Diciembre del año actual. 

Dénia.—Don P. G.—Colección completa la del 81, la del 80 le faltan los n ú 
meros 40 y 41 pero tiene el índice bastante expresivo; las demás 
colecciones desde el 77 les faltan algunos números y parte del 
índice. 

Estableciuiiento Tipográfico do la Dirección general de Infantería.—1832. 


